
Lunes 10 de Octubre de 1938 75 eéiitimos iiúmero 

r o m n c i a a e j u e 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego q«e los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números c}e 
¡¡te BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costum-

(Joíide permanecerá hasta el p^ci-
número siguiente. 
Secretarios cuidarán de con-

icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

1 que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas cño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL , 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real qrden de d? 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración P r o v i n c i a l 
ta de Clasificación y Revisión de 

^n.—Anuncio. \ 

Entidades menores 
% de Juntas vecinales. 

•^ministracum de Jus t i c i a 
¿mfh Territorial de Val lado l id . \ 

^ de citación. \ 
^ p a r t i c u l a r e s . 

*a <e (lasíliwón 
león 

de i 
08 m m confirmados prófugos por 

esta Junta. 

(Conclusión) 

^ n J 0 l r d e Gordón 
2% Valerio> de Telesforo y 

7 % v ^ (Ille Je rón imo, de des-
V o ! . Scensión. 

¿Jí41Varez Manuel. de Anto-
se, de Tor ib io y 

Alvarez Alvarez Manuel , de M a 
nuel y Domit i la . 

Alvarez Argüello Bernardino, de 
Juan y María. 

Alvarez García Bernabé , de Isidoro 
y Josefa. 

Alvarez Gonzálex¡0!egario, de Víc
tor y Felisa. 

Alvarez Ordóñez E m i l i o , de C i 
priano y Justa. 

Alvarez Quesada Herminio , de 
Herminio y Avel ina . 

Arias Alvarez Bernardino, de Ro
gelio e Isabel. 

Barr io Alonso Santiago, de Víctor 
y Rosa, 

g a r r i ó Rodrigi;ez Fernando, (¡e 
Antonio y María . 

Barrioluengo Alonso José, de des
conocido y Carmen. 

Blanco Rodríguez J a i m e , d e 
Amanc io y Cánd ida . 

Cachafeiro González Amadeo, de 
Alvaro y Luc inda . 

Campo López José, de Luc io y K n -
ca rnac ión . 

Carroño Hu'erga José, de Venancio 
y Avel ina . 

Cas tañón Arias Jul io, de Esteban 
y María . 

Castilla Diez Gregorio, de Isidro y 
Serafina. 

Diez Alonso Avelino, de Felipe y 
Mercedes. 

Diez Alvarez Adolfo, de José y 
María . 

Diez Lombas Domingo, de Vicente 
y Cruz. 

Escapa S a n t a m a r í a José, de Diego 
y Sinforosa. 

Fierro Blanco Valeriano, de Deme
trio y Maximina . 

Franco A r c i l l a Domingo, de B o n i 
fació e Irene. 

Fuentes Diez Pedro, de José y Ro
saura. 

Fuentes Menéndez Juan, de F r a n 
cisco y Herminia . 

García Acebedo Angel, de Juan y 
Magdalena. 

García Alonso Santiago, de R a m ó n 
e Inés. 

García Argüello Félix, de A n d r é s y 
Juana. 

García Arias Manuel , de José y 
Carmen. 

García Fernandez Laurentino, de 
José y María . 

García García Manuel, de Basil io y 
María . 

García Gutiérrez E m i l i o , de José y 
Jesusa. 

García Lombas Benjamín , J e r ó n i 
mo y Vicenta. 

García Lombas José, de Leandro y 
E n c a r n a c i ó n . 

García Lombas José, de Faustino y 
María . 



Garrido Mart ínez Paul ino , de M a 
teo y Ramona. 

González Juan Manuel , de desco
nocido y María . 

González Alonso Nicasio, de Gas
par y Bernardina. 

González Arias Cipriano, de Angel 
Angel y Macaría . 

González Barroso Pascual, de Juan 
e Inocencia. 

González Blanco Victoriano, de 
Esteban y P i la r . 

González Fernandez José, de Ber-
nardino y E m i l i a . 

González Garc ía Serafín, de Nica 
sio y Concepción. 

González González Gregorio, de 
Tor ib io y Victor ina . 

González Negrin Ismael, de Felipe 
y Felici ta . 

González Pérez Everardo, de Fran
cisco e Isidora. 

González Prieto Agust ín, de M a 
nuel y María . 

González Rodríguez Olegario, de 
Eduardo y Rosaura. 

González Rodr íguez Evelio, de 
Eduardo y Rosaura. 

González Val le Evelio, de Juan y 
Ascensión. 

Cordón Arias José , de Manuel y 
Angela. 

Gutiérrez Blanco Lu is , de Eustasio \ y ^ m a l i a 

Pérez Pérez Samuel, de F ide l y Es
peranza. 

Ramos Rueda Manuel, de Gabriel 
y Ceci l ia . 

Reguero García Timoteo, de Pablo 
y Alejandra. 

Rivero García Santiago, de E m i l i a 
no y E n c a r n a c i ó n . 

Rodriguea Diez Lorenzo, de Juan y 
Beatriz. 

Rodríguez Fernandez José, de Ju 
l ián y Rosalía. 

Rodríguez Garc íaJFel ipe , de* Flo
rentino y María, 

Rodríguez Rodríguez Alberto, de 
Leandro y Baltasara. 

Rodríguez Rodríguez Angel, de 
Santiago y Carmen. 

Rodríguez Rodriguen Isidoro, de 
Isaac y Anselma, 

Suárez Beneitez R a m ó n , de José y 
Angela. 

Suárez García Angel , de Felipe y 
María . 

Suárez González Marc ia l , de Beni
to y Aurora , 

Suárez Pol lan Leonardo, de José y 
P lác ida . 

Vicente Ferrero Victoriano, de Pe
dro y Antonia. 

Rodiezmo 
Alonso Tascón J o a q u í n de David 

Morán Gutiérrez Pran^55555*5^5 
tonio y Prudencia. Co. d e ^ 

Rodríguez González Avel 
m ó n y Generosa. 

y Mar ía . 
Gutiérrez Iglesias Carlos, de Pedro 

y Manuela. 
Gutiérrez Rodríguez Maximino , de 

E l o y y María. 
Gutiérrez Suár rez Caudencio, de 

Celedonio y Carol ina. 
H r n á n d e z Duque T o m á s , de To

m á s y Paula. 
López Alvarez Celso, de Bonifacio 

y Rosaura. 
López Soto Recaredo, de P l á c i d o y 

Heliodora. 
Llamazares Perreras Epigmenio, 

de Heliodoro y Batbina. 
Marcos Fernandez Ju l io , de Joa

qu ín y Gabriela. 
Martínez García Miguel, de F r a n 

cisco y Manuela. 
Matías Robles Cayetano, de Isidoro 

y Engracia. 
Martínez Viñuela Domingo, de 

Braul io Valenciana. 
Melcon González Germán , de José 

y Gumersinda. 
Oblanca Oblanca Fel ic iano, de 

Eustasio y Esperanza. 
Ordóñez García Manuel , d e U l p í a -

no y Herminia . 

Alvarez Gutiérrez José de Matías 
y Teresa. 

Alvarez Morán Antonio, de Anto
nio y Jesusa. 

Arias Rodríguez Ju l i án , de Elete-
rio y María. 

Cañón Barrio Amador , de Basi l io 
y María . 

Cas tañón Gutiérrez E m i l i o , de 
Aqu i l ino e Irene. 

Fernandez Alvarez Restituto, de 
Bernardo y Gregoria. 

González Bayón Benjamín , de Fe
lipe y Josefa. 

González García T o m á s , de Anto
nio y María . 

González González Jaime, de José 
y Joaquina. 

Gutiérrez Alvarez Antonio, de To
m á s y Concepción. 

Gutiérrez Gutiérrez Vicente, de 
Laureano y Rosa. 

Mati l la Marcos Antonio, de Isido
ro y María . 

Morán García Braulio, de Ceferino 
y Manuela. 

Morán Morán Seraíín, de T o m á s y 
i E u l a l i a . 

Suárez Moreno Manuel rt« 
nocido y Josefa. ' ^sco, 

Viñuela Suárez Ploreaci 
conocido y Rosa. ês-

Vegacervera 
Fernandez González M a r i ^ 

de Tor ib io y Trinidad. aXltmtlo. 
González Colína Herminio deP 

nque y Carol ina. ^ 
González Huerta Herminio dP T 

ge y Eugenia. ^ejor* 
Martínez González Delfín, de José 

y E l v i r a . ^ 
León, 10 de J u n i ó de 1938.-Segun 

do^Año T r i u n f a l . - E l Teniente Coro" 
primer Jefe, José Moreu. 

Entidades menores 
Jan ia vecinal de Ñaua de los Oteros 
Habiendo sido formado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el corrriente ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al público 
en casa del que suscribe, durante el 
plazo de quince días, a fin de oír las 
reclamaciones que contra el mis
mo puedan formular los interesados. 

Nava de los Oteros, 30 de Septiem
bre de 1938.—III Año Triunfal.-El 
Presidente, Eugenio Fernández. 

A U D I E N C I A TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez torbada l i 
cenciado en Derecho y Oficial d 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Val ladol id . , Ae\ 
Certifico: Que el tenor l i t e r a ^ 

encabezaraiento y parte disp ^ 
de la sentencia dictada por ^ ^ 
de lo c iv i l de esta Audiencia' 
tos de que se ha rá mérito es 

si^ue: Qpntencia ^ « E n c a b e z a m i e n t o . — ^ Vaiiado-
mero 7 8 . - E n la ciudad a ^ ^ 
l i d a doce de Septiembre ^ 0O 
vecientos treinta y ocü , de ap^ 
T r iun fa l . -V i s to s en grao ^ 
l a c i ó n l o s autos de ^ de p r i ^ 
procedentes del Juzgado ¡dosP« 
instancia de L a Bañera, ^ y o 
D. Daniel Santos F e r n a ^ 
de edad, labrador y ^ ^ o s & 
nados y vecino de 



r 

na, (lue 110 comparecido se da cumplimiento a una orden de i 
\'a^ta Superioridad por lo que se . la l ima . Audiencia provincial para j 
jff^^pjjdido las diligencias con hacer efectiva por la vía de aorem 
lia0 e^in«í deí T r ibuna l con don i la i ndemnizac ión de veinte |oS estrada 
1(,S Casas 

te ra i l pe-í 
Valderrey, mayor d e setas, seña lada por la Autor idad M i - j 

José 
e^ Valduerna, representado por el l idad c i v i l que como Delegado de la 
^ rador D. Juan del Campo D i - Comis ión provincial de incautacio-
^^defendido por el Letrado don nes ins t ruyó este mismo Juzgado 
^ocisco Sánz Pérez, sobre recia-; contra Ecequiel Perreras de la Mo-

ornaiero y vecino de Sacaojos litar en el expediente de responsabi- S 

niac ión de mi l ochocientas setenta y ral , vecino que fué de Vi l lanueva del 
nesetas. ; Condado, con m á s las costas y rein-

C1parte disposi t iva,-Fal lamos: Que j tegro de dicho expediente, en el que 
confirmando en parle y en parte re-1 se aco rdó sacar a púb l i ca subasta 
vocando la sentencia dictada por el ¡ los muebles e inmuebles que luego 
juez municipal en funciones de p r i - i se r e seña rán , hab i éndose seña lado 
mera instancia de L a Bañeza, en ; para el acto del remate las doce h o 
cuatro de Julio ú l t imo , debemos ras del día veintiocho de Octubre 
condenar y condenamos ai de rnan - ¡ p róx imo , en la sala audiencia de 
dado D. José Gasas Valderrey, y a • este Juzgado, silo en la Plaza de San 
que pague al actor D . Daniel Santos Isidoro, n ú m e r o 1, L a subasta ten-
Fernández, la cantidad de m i l tres-i d r á lugar con arreglo a las condi-
clentas setenta y cinco pesetas, ab- | clones generales para esta clase de 
solviendo de las d e m á s peticiones ; actos y la especial de que los gastos 
contra él tormuladas en la demanda i de escritura de venta serán de cuen-
y que igualmente debemos absolver , ta de los adquirentes a los que se 
yabsolvemos al citado demandado • hace saber que no han sido presen-
de la revocación contra él deducida I tados n i se suplen t í tulos de propie-
porel demandado, sin hacer espe- | dad de los inmuebles que tampoco 
cialimposición de cosías en ambas están inscritos en el Registro de la 

Propiedad por lo que no constan 
cargas. 
Efectos y casa que salen a subasta pop 
primera vez y por el precio de su tasación 

U n male t ín , con diferentes han de

instancias. 
Así, por esta nuestra sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la no comparecencia ante 1as aprOÍ)5ado para el comercio de 
«a Superioridad del demandante i : _ o c ^ muestrario de las mismas. 

- * i iasauu en 100 pesetas. 
-CeUr08' ™1ndamos y A m a m o s , i L a mitad de una casa proindivisa, 
-Vicen!n\í 0r,"~JOSé Santak'>'' sita en la calle Real de Vi l lanueva 
^tricados larm,~JUai1 Se iTada '~ i del Condado, que l inda: derecha en-

Y cuva «^f^ • r , , ,. , trando de Teófilo Hidalgo; saliente, 
^ 1 2 ^ ! ^ fU.e ?ubhcada!e l mismo Teófilo; Norte, Vicente 
ficad?mismo día de su fecha y n o t i " ^ 

t r a ( l J ! r t L p e r s o n a d a Y e n l o s e s -

^ ^ el s ^ t Ua Procurador i T o m é ^ P - i e n t e ' caile ReaL Tasada m ^ 8Uienie al 1 locurador I esta mitad en 500 pesetas. 

del Tribunal • Fincas que salen a subasta por segunda 
, Para COnste fi d ! vez con rebaja del 25 por 100 de su ta-
á s e n t e • 1 ¡ sación.—Sitas en Villanueva y San Ci-
3611 el Rn CaCIOn Sea inserta- i priano del Condado 

^cia de rLETlN OFICIAL de la Pro- j i U n a finca, regadía, al sitio de-
Ptesetite en v expido y flnn0 la i nominado Las Adoberas, de cabida 
^ ^ m , adolid a dos de 0 c - ' m e d i a fanega, l inda: Norte, Bonifa-
!ChoMlI A ~ ^ c í e n l o s treinta y I cio Díez. Saliente, Agust ín González; 

^nuei Al0 mn^a1'—Licencia- i Mediodía, el mismo Agust ín y Po-
\ _ a ^ T o r b a d o . \ n[entef ^re&tl del Cubo. Tasada en 

ad0de Pñmera instancia e i 1-000 pesetas. 

S r i m pes i a s Gómez, J _ . 
^esta • lnstancia e instrucción'N01'16. I^euterio Mancebo; Sahenle 
ti(i0 Cludad d e L e ó n y su par-! Y Mediodía ' J e r ó n i m o Mart ínez y 

80 sabe I Poniente, J e r ó n i m o Mancebo. Tasa-
er- Que en este Juzgado da en 800 pesetas. 

2.° Otra, a l sitio de las Praderas, 
y¿ i regadía, de cinco celemines, l inda: 

3. ° Otra, al camino medio, rega
día, de cabida dos celemines, que 
l inda: Norte, dicho camino; Saliente, 
Bonifacio Cuesta; Mediodía, herede
ros de Manuel Robles y Poniente, 
Saturnina Llamazares. Tasada en 
S00 pesetas. 

4. ° Otra, a los Prados Nuevos, re
gadía, de cabida una hemina, que 
linda: Norte, presa regadera; Salien
te, herederos de Balb ino Robles; Me
diodía, Bernardo Díez y Poniente, 
Enrique Mart ínez. Tasada en 750 
pesetas. 

5. ° Otra, a l mismo sitio, regadía , 
de cabida una hemina, l inda: Norte, 
Lisardo García; Saliente, presa re
gadía; Mediodía , Epifanio Castro y 
Poniente, Audel ino Robles y Vicente 
T o m é . Tasada en 750 pesetas. 

6. ° Otra, a l Pinedo, t é r m i n o de 
San Cipriano, regadía, de cabida 
cinco celemines, i inda: Norte y Me
diodía , Balbino López, vecino de San 
Vicente; Saliente, herederos de A n 
drés Perreras y Poniente, presa re
gadera. Tasada en 1.000 pesetas. 

7. ° Otra, a los Novales, regadía , 
de cabida una hemina, l inda: Norte, 
Juan Antonio Robles; Saliente, Eze-
quiel Campos; Mediodía , Servando 
González ŷ  Poniente, presa regadera. 
Tasada en 1.000 pesetas. 

8. ° Otra, al sitio denominado L a 
Castilla, de cabida cinco celemines, 
l inda: Norte, Manuel Perreras; Sa
liente, Bonifacio Díez; Mediodía, Ce
ci l io Mart ínez y Poniente, ribazo. 
Tasada en 700 pesetas. 

9. ° Otra, a l camino de Vegas, re
gadía, de cabida seis celemines, l i n 
da: Norte, Ezequiel Campos; Salien
te, camino; Mediodía, Felipe Robles 
y Poniente, presa regadera. Tasada 
en 1.000 pesetas. 

10. Otra, denominada E l Plazo, 
regadía , de cabida seis celemines, 
l inda: Norte, Balbino López; Salien
te, camino; Mediodía, Blas López y 
Poniente, Epifanio de Castro. Tasa
da en 2.000 pesetas. 

11. Otra, ai Marco, regadía , de 
cabida una y media hemina, l inda: 
Norte, Ezequiel Campos; Mediodía , 
Irineo Llamazares; Saliente, presa 
grande y Poniente, Saturio García . 
Tasada en 1.250 pesetas. 

12. Otra, a la Mata de San A n 
drés , de cabida hemina y media, 
l inda: Norte, camino; Este, Ba lb ino 

| López; Mediodía, herederos de A n -



4 
drés Perreras y Poniente, Dar ío Fer
nández . Tasada en 2.000 pesetas. 

13. Otra, al Saltadero, regadía , 
de cabida una y media heraina, l i n 
da: Norte, Cesárea, vecina de Repre
sa; Saliente, Vicente Tomé ; Medio
día , hered ros de A.lejandro Robles 
y Poniente, camino. Tasada en 1.500 
pesetas. 

14. Otra, a la Castilla, seca na, de 
cabida dos heminas, l inda: Norte, 
camino; Saliente, ribazo; Mediodía, 
Ezequiel Campos y Poniente, cabe
ceras. Tasada en 125 pesetas. 

15. Otra, al sitio de la Castilla, 
de cabida d o s celemines, l inda; 
Norte, camino; Saliente, con la an
terior finca; Mediodía, E z e q u i e l 
Campos y Poniente, Epifanio Cas
tro. Tasada en 100 pesetas. 

16. Otra, al Prado Alvarez, de 
cabida dos celemines, l inda; Norte, 
Epifanio López; Saliente, presa; Me
diodía , Vicente T o m é y Poniente, 
camino. Tasada en 50 pesetas. 

17. Otra, a la Ermi ta , de tres he-
minas, l inda: Norte. Ignacio Ordás , 
vecino de Vegas; Mediodía , norio y 
Poniente, camino de la Ermi ta . Ta 
sada en 150 pesetas. 

18. Otra, a las Mari-Blancas, de 
tres heminas, l inda: Norte, camino; 
Saliente, J o s é Campos; Mediodía , 
Teófilo Fidalgo y Saturnino L l a m a 
zares y Poniente, J e r ó n i m o Robles. 
Tasada en 75 pesetas. 

19. Otra, a Carboneros, de tres 
heminas, l inda: Norte, herederos de 
Cánd ido Fe rnández ; Este, camino 
Real; Mediodía, Honorino González 
y Poniente, camino. Tasada en 75 
pesetas. 

20. Otra, a los Cuetos, de una 
hemina, l inda: Norte, Irineo L l a m a 
zares; Este, herederos de Casiano 
Campos; Mediodía, arroyo y Ponien 
te, el mismo arroyo. Tasada en 70 
pesetas. 

21. Otra, a la Carcabona, de tres 
heminas, l inda: Norte, Melchor Ro
bles; Mediodía, Federico F l o r e z ; 
Este, Agripino López y Poniente, 
Melchor Robles. Tasada en 25 pe
setas. 

22. Otra, al camino Real, de ca
b ida tres celemines, que l inda: Nor
te, C á n d i d o Gor zález; Saliente, ca
mino Real; Mediodía , Epifanio Fló-
rez y Poniente, con el mismo E p i 
fanio. Tasada en 100 pesetas. 

23. Otra, a l mismo sitio, de dos 
celemines, que l inda: Norte, Epifa-

comparecer ni hacer la • 
que se interesa le parará el aciÓD 
a que haya lugar en (ier j f ^ i c i o 
n o m b r a r á n del turno ^ y Se ^ 

Dado en L a Vecilla a , . 
b rede 1938.—Tercer Año T • 0ctü-
E l Secretario accidental ^ 
Diez. ' Ro*ián 

nio Castro; Saliente, Antonio Mar
tínez; Mediodía, Maximino Perreras 
y Poniente, norio. Tasada en 50 pe
setas. 

24. Otra, al mismo sitio, de cabi
da una hemina, l inda: Norte, Blas 
López; Saliente, Antol ín Castro; Me
diodía , Agustín González y Poniente, 
Balb ino López. Tasada en 50 pese
tas. 

25. Otra, a la Jana, t é rmino de 
San Cipriano, de cabida una hemi
na, l inda: Norte, camino; Saliente, 
cabeceras; Mediodía, Balb ino López 
y Poniente, camino. Tasada en 50 
pesetas. 

26. Otra, al mismo sitio, de me
dia fanega, que l inda: Norte, cami
no; Saliente, Gregorio Méndez; Me
diodía , Maximino Perreras y Po
niente, cabeceras. Tasada en 50 
setas. 

27. Otra, a las Casumeras, de dos | te, vecino de esta ciudad, sobre re-
heminas, que l inda: Norte, Lorenzo j c l amac ión de novecientas veinti-
Llarnazares; Saliente, Javier Robles; | nueve pesetas y sesenta céntimos. 
Mediodía, Maximino Perreras y Po-1 a d v H i é n d o l e que si no comparece, 

Por la presente, se cUa n 
emplaza a D . Gonzalo Góme¡t y 
segundo apellido se ignora,ma 'vS 
edad, industrial y vecino de plr 
clos del S i l , hoy en ignorado n a ^ 
dero, a f í n de que el día quince £ 
Octubre actual, y ous once boros 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal , sito en la 
Plaza del Consistorio, a contestar a 
la demanda de juicio verbal civil 

pe- | promovido contra el mismo por don 
! Enr ique Gatón González, comerciau-

ara el perjuicio consiguiente, 
siete de Octubre de mil no-

is treinta y ocho.—III Año 
-El Secretario, E. Alfonso. 

Núm. 582.-8,40 ptas. 

niente, herederos de D. Pr imit iv 
Balbuena, en t é rmino de San í 
no. Tasada en 40 pesetas. 

28. Otra, en Pica Jor ia , l én 
de San Cipriano, de una heni 
l inda: Norte, Jesús López; Saliec 
Gabriel Robles; Mediodía, Bernan-
no García y Poniente, Miguel V i l l a . 
Tasada en 20 pesetas. 

N O T A . — S e hace constar que tan 
pronto como se obtenga la cantidad 
necesaria se suspende rá la subasta 
sin proceder al remate de la so
brante. 

Dado en León a veint iséis de Sep- cieutemente por G Báscones, Aboga 
tiembre de m i l novecientos treinta y do v jefe (iel Negociado de Hacienaa 

Anuncios particulares 

LeilsMnii M ipesío 

Obra complet ís ima y de gran inte
rés para Ayuntamientos y Recauda
dores espepialmente, publicada re-

ocho.—III Año Triunfal .—Enrique 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l 
ienlín Fe rnández . 

Núm. 574.-163,50 pt?. 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente se cit 

emplaza a Doradla Diez González, 
vecina de Campo hermoso (La Veci
lla), procesada en la causa seguida 

ipu tac ión provincial deZara-

os: Cecilio Gasea, Librero, 
- I, n.0 10, Zaragoza-

Núm. 558.-8,25 ptas-

. Sucursal * 
banco Urquijo Vascongado. 

Ponferrada 

Habiéndose extrav? 
Í — — 0 . Sucursal', 

en este Juzgado con el n ú m . 67 de do de depósi to de estd¿inscr\vcióv 
193(), por incendio en la casa de don mero 79 y un extracto deliib}jC0 que 
Ricardo García, de esta vecindad, con el n.0 1.885, se hace p ir 

™ 15 días, a 0 ncio, para que en el plazo de diez días si en el plazo de 
comparezca ante la Audiencia pro- la pub l icac ión de ^ ¿ m a c i 0 0 ^ 
dnc ia l de León a usar de su dere- se hubiera recibido rec ^^doS de 
cho, requi r iéndola a la vez para que 
designe Abogado y Procurador r» 
la defienda y represente en expi 
da causa, ape rc ib iéndo le que de 

gun ^ e x p e d í ^ locumentos, quea 
originales. 9 o O P t a S -

Núm. ¿W-


